
PROTOCOLO DE IMPLANTACIÓN DE MARCAPASOS
 

DÍA DEL INGRESO: REGRESO A PLANTA TRAS INTERVENCIÓN:

A LA MAÑANA SIGUIENTE: 

DÍA DE LA INTERVENCIÓN: 

Acogida del paciente y valoración inicial:

Comprobar que el paciente ha suspendido medicación anticoagulante /

antiagregante. En caso contrario, comunicar con el cirujano.

Control de constantes.

          -Identificación inequívoca (pulsera identificativa)

          -Conciliación de la medicación

          -Registro de alergias

          -Entrega de “Hoja de preferencias del paciente”

          -Entrega “Tríptico informativo del paciente portador de marcapasos”

           -Desde las 24:00 h., si cirugía por la mañana

           -Tras el desayuno, si cirugía por la tarde

Comprobar si está firmado el consentimiento informado.

Preparación quirúrgica:

Control de constantes.

           -Correcta preparación de la piel y afebril 

              (registro en historia clínica): o Rasurado de tórax

           -Correcta higiene de la piel (ducha con clorhexidina) y mucosa bucal

           -Administración de medicación prescrita por anestesia o CCV

           -Comprobar retirada de prótesis dentales, audífonos, 

             objetos metálicos y esmalte de uñas

 

Control de constantes y valorar el dolor con escala visual analógica.

Colocación de telemetría

Vigilancia de herida quirúrgica (hematoma, sangrado, etc.)

Inmovilización pasiva del brazo del lado de la implantación durante 24

horas (evitar movimientos bruscos de rotación del hombro), reposo en

cama hasta el día siguiente.

Probar tolerancia a su llegada a planta. 

Comprobar que tiene pautado antibiótico.

 

ECG de control.

Incorporación en la cama y permanecer en sedestación hasta el

desayuno, posteriormente lo llevarán a Rx para (AP y L) en silla.

Retrasar tratamiento antihipertensivo hasta la deambulación, tras

comprobación de tensión arterial.

Entregar informe de continuidad de cuidados, junto con la guía del

paciente portador de marcapasos, tras verificación de correcto

funcionamiento del marcapasos por el facultativo.

Retirada de catéter venoso y registro en módulo de cuidados.

 


